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(Sevilla) y en la que finalmente el Ayuntamiento desistió de su idea de enajenar una parcela municipal 
para su destino a una actividad de tanatorio-crematorio, o la queja 16/2983, del municipio cordobés de 
Torrecampo, aún abierta.

No obstante lo expuesto, en aras de articular una solución al problema que, cada vez más, se hace patente 
con este tipo de actividades, fundamentalmente debido a la parquedad de la normativa sobre su ubicación 
y sobre su autorización, debido en gran parte a la libertad de empresas y servicios, esta Institución tiene 
previsto para el ejercicio 2017 la incoación de una queja de oficio con objeto de instar a los municipios 
andaluces a recoger, en sus instrumentos de planeamiento, previsiones concretas respecto de los usos 
de tanatorios y crematorios, con indicación expresa de los espacios donde pueden implantarse y de 
los requisitos que deben regir, a fin de evitar en lo sucesivo, en la medida de lo posible, situaciones de 
confrontación social, en las que la aplicación estricta de la ley oculte la razón de una legítima reclamación 
vecinal. En definitiva, trataremos de instar a los municipios a prever en sus planes la ubicación de estas 
actividades, de forma «coherente» con el resto del planeamiento y con el consenso de la ciudadanía que 
pudiera resultar afectada.

1.8.2.7 Derecho de información ambiental
...

El interesado de esta queja denunciaba que desde el año 2011, aproximadamente, mantenía un conflicto 
por los ruidos generados por la actividad que se desarrollaba en el local comercial que está justo 
bajo su vivienda, consistente en distribución de masa y pan congelado. En relación con esta problemática, 
en julio de 2015 había pedido al Ayuntamiento de Andújar (Jaén) copia del informe de medición que, en 
su momento, al parecer se practicó sobre la citada actividad, así como una copia del proyecto básico de 
adaptación del local comercial, sin que le fuera respondida esta solicitud ni otra posterior que presentó 
en el Ayuntamiento.

Tras admitir a trámite la queja y durante la tramitación de la misma, formulamos a la Alcaldía-Presidencia 
resolución recordándole la normativa sobre propiedad intelectual y el derecho de acceso a la información 
y documentación de los ciudadanos cuando estos ostentan la condición de interesados, recomendándole 
que facilitara al promotor de la queja copia de la documentación técnica requerida por éste dada su 
condición de interesado en el expediente administrativo seguido para la autorización de obras en el local 
bajo su vivienda, en el que se desarrolla una actividad potencialmente contaminante a efectos acústicos.

Como respuesta a esta resolución, el Ayuntamiento nos comunicó, y después fue confirmado por el propio 
interesado, que le había facilitado copia del informe de ensayo acústico y del proyecto básico de adaptación 
del local comercial situado bajo su vivienda, con lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones en este 
expediente de queja al haber sido aceptada, tanto formal como materialmente, nuestra resolución.

...

1.8.3 Actuaciones de oficio, Colaboración 
de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas
...

• Queja 16/0698, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Granada, al tener conocimiento de 
la disconformidad vecinal con la eliminación de árboles en una de las aceras de la Cuesta de Alhacaba.

...
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